
CASOS PRÁCTICOS NO VINCULADOS A GANANCIAS DE CAPITAL 
 

 

 

Caso práctico 1 

El señor Nino Pérez recibió en el mes de marzo de 2012 la suma de S/. 1,000 Nuevos 
Soles por concepto de intereses por un préstamo efectuado a la empresa Dungeon S.A. 

Determine el Impuesto definitivo mensual de segunda categoría 

La empresa Dungeon S.A. al momento de abonarle los intereses debe retenerle el 5% 
del monto de los intereses pagados, es decir S/ 50 Nuevos Soles (1,000 x 5% = S/. 50). 

La empresa Dungeon debe declarar la retención de segunda categoría en el PDT 617, 
periodo marzo 2012 que se presenta en el mes de abril. 

 

Caso práctico 2 

La cooperativa de Ahorro y Crédito "Mi Perú" en el mes de abril de 2012 pagó intereses 
por un monto de S/. 500 a uno de sus socios. 

Determine el Impuesto definitivo mensual de segunda categoría 

No se paga Impuesto a la Renta, porque los intereses que paguen las cooperativas de 
ahorro y crédito por las operaciones que realicen con sus socios se encuentran 
exonerados del Impuesto a la Renta, según lo dispuesto en el inciso o) del artículo 19° 
de la Ley del Impuesto a la Renta. 

 

Caso práctico 3 

El señor Carlos Mario Flores cobró en el mes de febrero de 2012 regalías por los 
derechos de autor de su libro "Norte mágico" por un monto de S/. 30,000 Nuevos Soles. 

Determine el Impuesto definitivo mensual de segunda categoría 

No se paga Impuesto a la Renta, porque las regalías por derechos de autor por 
concepto de libros editados e impresos en territorio nacional se encuentran exonerados 
del Impuesto a la Renta, según lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley Nº 29165, Ley 
que modifica la Ley 28086, Ley de democratización del libro y de fomento de la lectura. 

 

 

Caso práctico 4  

El señor Ricardo Sierralta, patentó su nuevo invento en INDECOPI. La empresa 
Océano Azul S.A. contrato con el señor Sierralta para que le cediera temporalmente la 
patente con el fin de utilizarla en su taller. Por concepto de la cesión temporal el señor 
Sierralta cobró la suma de S/. 100,000 Nuevos Soles en el mes de mayo de 2011. 
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Determine el Impuesto definitivo mensual de segunda categoría 

La empresa Océano Azul S.A. al momento de abonarle el producto de la cesión 
temporal de la patente al señor Sierralta debe retenerle el 5% del monto abonado, es 
decir S/ 5,000 Nuevos Soles (100,000 x 5 % = S/. 5,000). 

La empresa Océano Azul S.A. debe declarar la retención de segunda categoría en el 
PDT 617, periodo mayo 2012 que se presenta en el mes de junio. 

 

 

Caso práctico 5 

 El señor Tamil López cobró en el mes de junio de 2010 la suma mensual de S/. 6,500 
Nuevos Soles por concepto de renta vitalicia que otorga la compañía de seguros Viva 
Tranquilo S.A. 

Determine el Impuesto definitivo mensual de segunda categoría 

La compañía de seguros Viva Tranquilo S.A. al momento de abonarle la renta vitalicia 
mensual al señor Tamil deberá retenerle el 5% del monto abonado, es decir S/ 325 
Nuevos Soles (6,500 x 5 % = S/. 325). 

La compañía de seguros Viva Tranquilo S.A. debe declarar la retención de segunda 
categoría en el PDT 617, periodo junio 2010 que se presenta en el mes de julio. 

 

Caso práctico 6 

La señorita Nadia Villacrez recibe de la empresa Galatea S.A. la suma de S/. 85,000 
Nuevos Soles en el mes de julio de 2011. Dicha suma la recibe como contraprestación 
por obligarse a no ceder temporalmente su marca por un tiempo de 2 años. 

Determine el Impuesto definitivo mensual de segunda categoría 

La empresa Galatea S.A. al momento de abonarle a la señorita Nadia la suma por 
obligarse a no ceder temporalmente su marca por un tiempo de 2 años deberá retenerle 
el 5% del monto abonado, es decir S/ 4,250 Nuevos Soles (85,000 x 5 % = S/. 4,250). 

La empresa Galatea S.A. debe declarar la retención de segunda categoría en el PDT 
617, periodo julio 2011 que se presenta en el mes de agosto. 

 

Caso práctico 7 

El señor Dayal Gamarra, adquirió un seguro de vida a la empresa de seguros Golf S.A. 
en el año 1994, por el cual, dicha empresa en caso de muerte le pagaría a sus 
beneficiarios la suma de S/. 300,000 Nuevos Soles y en caso que no fallezca a los 15 
años le devolvería sus aportes más una rentabilidad por el dinero aportado. En el mes 
de abril de 2009 se cumplieron los 15 años y el señor Dayal no ha fallecido, por lo que 
la empresa de seguros procede a devolverle en el mes de mayo de 2009 sus aportes 
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más una rentabilidad, ascendente a S/. 120,000 Nuevos Soles. Cabe señalar que el 
señor Dayal aporto por 15 años la suma de S/. 40,000 Nuevos Soles. 

Determine el Impuesto definitivo mensual de segunda categoría 

No se paga Impuesto a la Renta, porque la diferencia entre las cuotas pagadas por el 
asegurado y la suma que la empresa aseguradora entregue a éste al cumplirse el plazo 
estipulado en los contratos dótales de seguros de vida se encuentran exonerados, 
según lo dispone el inciso f) del artículo 19° de la Ley del Impuesto a la Renta. 

En tal sentido, la renta de S/.80,000 Nuevos Soles (S/. 120,000- S/. 40,000) se 
encuentra exonerada del Impuesto a la Renta. 

 

 

Caso práctico 8 

La señorita Sofía Chávez suscribió 100 cuotas del "Fondo A" a S/. 50 Nuevos Soles 
cada una, en el mes de enero de 2009. El valor de su inversión en ese momento fue de 
S/. 5,000 Nuevos Soles. El día 20 de mayo de 2012 rescata parte de su inversión en el 
Fondo. Ese día el valor cuota del Fondo "A" se encuentra en S/. 80 Nuevos Soles. El 
valor de su inversión al momento del rescate es S/. 8,000 Nuevos Soles, retirando solo 
S/. 1,000 Nuevos Soles. Cabe señalar que la empresa Administradora de Fondos 
Mutuos ha invertido sólo en bonos locales de renta variable. 

Determine el Impuesto definitivo mensual de segunda categoría 

No se paga Impuesto a la Renta, porque el interés percibido proveniente de valores 
mobiliarios (bonos) emitidos por personas jurídicas constituidas en el país, siempre que 
su colocación se efectúe mediante oferta pública, al amparo de la Ley del Mercado de 
Valores se encuentran exonerado, según lo dispone el inciso i) del artículo 19° de la Ley 
del Impuesto a la Renta. 

En tal sentido, la renta de S/.1,000 Nuevos Soles se encuentra exonerada del Impuesto 
a la Renta. 

 

 

Caso práctico 9  

El señor Julio Alarcón percibió dividendos de la empresa Naturaleza S.A. por un monto 
de S/. 8,000 Nuevos Soles en el mes de mayo de 2012. 

Determine el Impuesto definitivo mensual de segunda categoría 

La empresa Naturaleza S.A. al momento de abonarle los dividendos al señor Alarcón 
debe retenerle el 4.1% del monto abonado, es decir S/. 328 Nuevos Soles (8,000 x 4.1 
% = S/. 328). 

La empresa Naturaleza S.A. debe declarar la retención del dividendo en el PDT 617, 
periodo mayo 2012 que se presenta en el mes de junio. 


